
UN ALCALDE CERCA DE LA GENTE

JOSE LUIS HERRERA RENDON
ALCALDE MUNICIPAL ANSERMANUEVO 

PERIODO 2.012 - 2.015

PROGRAMA DE GOBIERNO
TRANSPARENCIA, SEGURIDAD, ETICA, CALIDAD DE 
VIDA Y BIENESTAR PARA TODA LA COMUNIDAD

ANSERMANUEVO VALLE DEL CAUCA
JULIO DE 2.011



JOSÉ LUIS

UN ALCALDE CERCA DE LA GENTE

HOJA DE VIDA

Lugar de nacimiento:      Jamundí Valle
Fecha                      :       15 de Marzo de 1.973

Vinculado al Municipio de Ansermanuevo  desde el año  de 1.997

ESTUDIOS:

Bachiller Académico: Colegio Mayor Alférez Real, Santiago de Cali.

Universitarios: Universidad Libre, Seccional Cali, Título otorgado Médico y 
Cirujano, año de grado 1996.

Especialización: Gerencia en Servicios de Salud Universidad Cooperativa de 
Colombia, año de grado 2008.

Aspirante a título de Especialista en Gestión de la Calidad y 
Normalización Técnica  Universidad Tecnológica de Pereira

EXPERIENCIA:

Fundación Cottolengo del Padre Ocampo – Jamundí
Cargo: Médico en Servicio Social Obligatorio

Hospital Santa Ana de los Caballeros - Ansermanuevo
Cargo: Médico en Servicio Social Obligatorio

Hospital Santa Ana de los Caballeros - Ansermanuevo
Cargo: Médico Coordinador de Promoción y Prevención y Auditoría Médica

Cooperativa de Cafetaleros del Norte del Valle - Cartago
Cargo: Médico general

APLISALUD S.A., Auditor Clínico de Hospitales de II Nivel para el Norte del 
Valle del Cauca, municipios de Zarzal, Roldanillo y Cartago

EPS SUBSIDIADA BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ, Regional Eje cafetero, 
Agencia Cartago, Auditor Médico

Auditor médico:
Hospital Departamental de Cartago, Hospital Gonzalo Contreras E.S.E. La 
Unión Valle, IPS del Municipio de Cartago, Hospital Departamental San Rafael 
de Zarzal E.S.E., Hospital Sagrada Familia de Toro E.S.E., Hospital San 
Nicolás E.S.E. de Versalles Valle, Hospital Santander de Caicedonia Valle.
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MI  COMPROMISO:

El programa de gobierno que  presento  ante las Autoridades Electorales y  mi  
comunidad  de Ansermanuevo,  es el producto de la concertación con los  
diferentes  grupos  sociales, étnicos  y culturales  de nuestro Municipio,  
habiendo de ellos  recogido  iniciativas, encargos, sugerencias y expresiones 
de apoyo a mi propuesta de  presupuesto  participativo, es decir  que  sean  los 
Ciudadanos Ansermenses  los  que  direccionen su propio destino y no solo  
los encargados de elegir con  su voto  al Alcalde Municipal y luego  convertirse 
cada uno de   estos, en  Ciudadanos  de tercera categoría.  Hoy  todos  
nuestros esfuerzos ( los míos  y los  de nuestra Comunidad) están puestos en  
tener “UN ALCALDE  CERCA DE LA GENTE”,  que antes y después de las 
elecciones pueda compartir de la misma   manera  con  su  Pueblo:  sin  
mentiras,  sin  engaños y sin mostrar en la campaña política una  cara   para  
convencer    a los   electores y otra totalmente distinta cuando ocupan  el  cargo 
de Alcalde  para el cual los  Ciudadanos  de Ansermanuevo lo eligieron. 

El Municipio de Ansermanuevo  es una  división  socio-política que posee unas  
condiciones de vida  distintas  a las  de otros Municipios,  lo  cual exige  
entonces unas  políticas de atención  a la problemática  de los   ciudadanos,  
diferentes  a las  de otras  comunidades, que sean  serias  y concertadas  y que  
correspondan  verdaderamente a la realidad Municipal y no solo al  deseo 
político  de conquistar  a  personas  que de manera ingenua confían en  
promesas que nunca  se  han de cumplir, puesto  que   están por  encima de   
cualquier  capacidad de maniobra de  una  Administración  Municipal.

En mi  formación universitaria  como  médico,   recibí  como  esencia,  que  el 
ser humano   es  la base  sobre el cual  debemos edificar  cualquier proceso.  
Por esto no soy ajeno,  ni inferior al plasmar en mi ilusión de  regir los destinos 
de este  Municipio que me acogió  y en el cual siendo  joven decidí  quedarme,  
que  todos y cada  uno de los  habitantes de Ansermanuevo,
independientemente de su edad,   sexo, raza, cultura,   credo político o 
religioso y  condición  socio económica,   necesitamos  de  calidad  de vida,   
respeto a nuestras  diversidades y a  los  derechos; que cualquier ser humano 
o Ciudadano  tienen  ante Dios,  ante los hombres y ante  las Leyes,  cualquier 
persona por  humilde  que sea  tendrá  mi consideración, respeto y aprecio. 

En  este  orden de ideas  mi Gobierno dispondrá  en su Plan de Desarrollo lo 
necesario  para  la oportuna  atención en los  programas de nutrición  de 
mujeres  en gestación,  lactantes,  niños y niñas   antes y en  época  escolar, 
como también a los adultos mayores. Se hace necesario aumentar  la oferta y 
la demanda educativa; consolidar  en salud el aseguramiento y aumento de la 
cobertura de la población en los diferentes regímenes;  apoyar  de manera 
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irrestricta las diferentes expresiones artísticas y culturales,  igual a todos  
aquellos que  practiquen actividades de recreación  o deportivas.

Atenderemos de manera  oportuna y con fortaleza los programas de beneficio a 
las  personas  que  pertenecen  a grupos poblacionales tales como: Infantes,  
Adolescentes, Adulto Mayor, Hipertensos, Hogares de Bienestar Familiar,  
mujeres cabeza de familia, etc. y propenderemos por el  beneficio y la atención 
de personas  con cualquier tipo de discapacidad,  niños  en  situación de 
abandono o maltrato o  quienes  se hallen sumergidos en  el consumo de las 
sustancias psicoactivas. 

Desde el ángulo Administrativo  es necesario  que a través de la modernización 
de la misma, se dinamice el  desarrollo no solo de procesos administrativos,  
sino que esta dinámica  se  oriente  hacia   el crecimiento de los diferentes  
sectores  productivos de nuestro Municipio ,  tanto en el área urbana  como en 
la rural,  haciendo  de nuestra localidad  un atractivo turístico y de inversión.   
Para  ello  es  necesario  que   nuestros  esfuerzos en  inversión sean  
centrados a lograr  una  eficiente y eficaz  red vial,  seguida de  una  fuerte  
inversión de recursos  en el sector  productivo  agropecuario  y en la gestión  
vigorosa para lograr la llegada  de  programas y proyectos desde el índole 
Departamental,  Nacional e Internacional,   así  como de la oportuna activación  
de  espacios   de mercado y de comercio,   este  es  el momento preciso de 
aprovechar las oportunidades para el florecimiento de nuestros  campos  ante 
el inminente ingreso de Colombia  en los diferentes Tratados de Libre 
Comercio.   Es pues  necesario  que Ansermanuevo  se proyecte  hacia la  
nueva dinámica  de  vida  de nuestra  Patria y  para  ello relievo  la  necesidad 
de  mantener en  perfecto  estado  de mantenimiento  las  diferentes carreteras  
que hacen parte del sistema  vial; sin  ello  nunca  podemos  ofrecer  
competitividad y posibilidad de mercadeo para  nuestros frutos o una  
verdadera oferta de turismo hacia nuestro Municipio.

A fin de  fortalecer  nuestra  economía y  estimular  el ofrecimiento de empleo,  
siendo nuestro Municipio  mayoritariamente  rural  es  pensable   que el  
esfuerzo hacia conseguir  resultados óptimos en la generación de  empleo  se 
haga  desde  y hacia  el sector  agropecuario,  entendiendo  que el Café  es la  
base  de nuestra  economía y generador  mayoritario de empleo en la zona de 
ladera,  acompañándolo de la siembra  de otros  cultivos tales  como cacao,   
aguacate,  frutas  y hortalizas;  en la parte  plana del Municipio  se encuentran  
establecidos otros cultivos en menor proporción.  Debe ser extensible el apoyo 
a los sectores de la ganadería,  la porcicultura, la avicultura,  la apicultura. 

No podemos  ser  ajenos  a la importancia de  la cobertura de  servicios 
públicos domiciliarios  a toda  la comunidad  Ansermense, al mantenimiento de 
la infraestructura  correspondiente  al Municipio (escuelas,  puestos de salud,  
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escenarios deportivos,  edificios de propiedad del Municipio, vías  urbanas y 
rurales, etc.).

Se  hace  necesaria  la construcción de vivienda  nueva para familias de nuestro 
Municipio ante  el déficit  habitacional,  por lo que procuraremos nuestro mayor  
esfuerzo en la consecución de los recursos  económicos necesarios para  lograr 
un avance  significativo  en proveer  de  vivienda  digna, saludable y segura a 
aquellas familias que verdaderamente la necesiten y en sitios que no  registren 
peligro inmediato o futuro; se  adjudicaran subsidios de  mejoramiento de 
vivienda y  se reubicaran  viviendas  que se encuentren  en  zonas de alto  
riesgo.

El medio ambiente es ahora y será en el futuro inmediato  nuestro  mayor  
tesoro, por lo tanto propenderemos por su conservación y el aprovechamiento 
sostenible de dicho sector, logrando  que Ansermanuevo se convierta en un 
Municipio verde y amigable con el medio ambiente, mediante acciones  
coordinadas y en conjunto con  entidades ambientales de índole  Regional, 
Nacional e Internacional.

Mi Gobierno  será respetuoso de los  ordenamientos jurídicos y legales  
ordenados por  la Constitución Nacional y las  Leyes, este se encuentra  
soportado en los  principios de:

TRANSPARENCIA: Todas  las  actuaciones de mi Administración serán 
públicas y expuestas  a toda  la ciudadanía  a través de  los diferentes 
mecanismos de promulgación.

SEGURIDAD: Es  necesario demostrar  que el estigma que cargamos los 
habitantes de nuestro Municipio, los cuales son solo el reflejo de acciones  
individuales que algunos acometen y por el contrario, somos los Ansermenses  
personas de   paz, debemos pues borrar no solo  los  indicativos  de las 
Autoridades sobre los delitos cometidos,  sino  convertir a todos y cada uno de 
los ciudadanos de Ansermanuevo en personas de paz, y que sea ella un 
estado del espíritu nuestro,  esto como un  fin para avanzar  en la  construcción  
de espacios  de concertación,  de amor y de progreso  para nuestro pueblo.

ETICA: Este Gobierno propenderá porque el   manejo de todos los servidores 
públicos no se  aparte de lo moral y lo social,  y que  sus actos sean basados en 
la justicia y en las obligaciones que tenemos  con Dios, con el prójimo  y con 
nosotros mismos.

CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR PARA LA COMUNIDAD: Es nuestro mayor 
propósito,  lograr  que  todos y cada uno  de los recursos  humanos, 
económicos y tecnológicos  se conviertan en  la herramienta que conduzca  a 
tener una  comunidad  con mejor calidad de vida y que  todas  nuestras  
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acciones se  encaminen a lograr  el bienestar de  todos  los miembros de  
nuestra  sociedad,  sin  discriminación alguna,  por  el contrario  y haciendo  lo 
que Dios y la Ley ordenan: “LOS  ULTIMOS SERAN LOS PRIMEROS”,  y en 
nuestro Gobierno “LOS MAS NECESITADOS SE LLEVARAN LA MAYOR  
PARTE DE LOS RECURSOS Y DE NUESTRA ATENCIÓN”

MI PROPUESTA:

En mi programa de Gobierno se han  considerado  las  siguientes acciones 
como  el camino conducente al éxito de la administración y al propósito de 
construir  el Ansermanuevo que todos  queremos:  una comunidad  educada,  
saludable,  respetuosa de los deberes y derechos,  capaz de resolver sus 
conflictos y de construir caminos de paz,  resueltos a sacar de su raza bravía lo 
mejor  para que entre  todos  edifiquemos  el Ansermanuevo digno que  
legaremos  a nuestros hijos y nietos, un Municipio  más cívico, incluyente, 
emprendedor, productivo y con más oportunidades de empleo, más seguro y 
amable, con un ambiente sano, con educación, salud, cultura y recreación para 
todos y todas.

Para lograr estos objetivos, nuestro de gobierno tendrá como prioridad las 
políticas sociales dirigidas a favorecer a los grupos poblacionales en situación 
de pobreza y vulnerabilidad y lograr la atención de sus derechos fundamentales 
y necesidades básicas.

EDUCACION:

Proponemos que la educación en Ansermanuevo sea de calidad, puesto que 
esta es un Derecho Constitucional e inherente a la inserción social del ser 
humano y es la base para el desarrollo democrático, social y económico, 
además debe convertirse en el medio adecuado para formar los ciudadanos.

Será prioridad de nuestra política educativa la elevación de la calidad de la 
educación considerando  la transformación de la formación escolar a fin de 
tener escuelas y colegios de excelencia, unos jóvenes bien educados en el 
respeto a los valores y principios de la sociedad, es decir que velaremos por el 
mejoramiento de las condiciones de enseñanza y aprendizaje.

Promoveremos la oferta de oportunidades educativas, deportivas y culturales 
en tiempo libre para que los estudiantes dediquen más tiempo al aprendizaje y 
el esparcimiento sano. Acompañamiento en los programas de mejoramiento 
social y profesional de los docentes que definan la elevación de su nivel
académico, cultural, de bienestar social y de construcción de metodologías 
modernas de planificación de desarrollo social.
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Mediante la aplicación de diferentes estrategias, entre otras  la realización de 
alianzas con instituciones  de educación superior a fin de vincularlas a nuestro 
Municipio, mediante el ofrecimiento de sus  programas de educación;  creación  
del fondo de apoyo para el ingreso a la educación superior de los bachilleres 
que se destaquen académicamente;  la  presencia permanente del SENA para 
la oferta de  programas de educación técnica y tecnológica  y la posible 
conversión de  las instituciones educativas en centros tecnológicos dispuestos 
a formar sus estudiantes  hacia el campo empresarial o la formación para el 
trabajo. Impulsaremos el bilingüismo en nuestro Municipio.

Se apoyarán los programas de primera infancia a través de las madres 
comunitarias.

Consolidaremos el programa de construcción de nuevas aulas, el 
reforzamiento estructural y mejoramiento integral de los establecimientos 
educativos existentes, es decir que  propenderemos por la buena calidad de la 
infraestructura educativa en todo el Municipio.

Se dotará al sector educativo de elementos tecnológicos, informáticos  y 
telemáticos,  materiales científicos, pedagógicos  y didácticos  que innoven la 
educación de nuestro Municipio.

El Programa Sistema de aprendizaje Tutorial –SAT- ha demostrado en el 
transcurso de los años las bondades para el sector rural y por lo tanto le 
estaremos apoyando a través de cofinanciación con el departamento y el 
gremio cafetero.

En acuerdo con  los directivos, docentes y consejos directivos  de las  
instituciones educativas se consensuará  la inversión  de recursos destinados 
al mejoramiento  en la calidad de la educación.

Aumentaremos la cobertura en la educación gratuita y obligatoria y seguiremos 
ampliando el programa de comedores escolares.

ANSERMANUEVO MUNICIPIO SALUDABLE:

Cuando  nos referimos a la salud,  lo  hacemos  con el concepto de que ella 
corresponde a un derecho,  pero  esencialmente queremos  consolidar  la idea  
de que la salud  es un elemento primordial en la calidad  de   vida de todos los 
ciudadanos;   en este  orden de ideas nuestro  programa de gobierno  propone 
orientarnos a la promoción  de  estilos de vida saludables,  prevención y 
detección temprana  de las enfermedades, alcanzando así el reconocimiento 
de municipio saludable por la paz.
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Propenderemos por el aseguramiento universal de la población, con lo cual 
garantizamos acceso para todos al sistema, lograremos disminuir la mortalidad 
evitable en la primera infancia, la mortalidad perinatal y materna, la mortalidad 
por enfermedades infectocontagiosas e incrementaremos la cobertura de 
vacunación efectiva.

Haremos  énfasis en la protección de  grupos en riesgo, menores de cinco 
años, gestantes, adolescentes, adulto mayor y personas con discapacidad.

En  Atención Primaria en Salud enfocaremos nuestro esfuerzo al ámbito 
familiar, escolar y ambiental.

El consumo de alcohol  y de sustancias psicoactivas de manera especial en  
los adolescentes y jóvenes serán prevenidos desde la aplicación de los valores, 
la responsabilidad y la autoestima.

Adelantaremos programas para superar la violencia intrafamiliar donde las  
principales víctimas son el menor, la mujer y el adulto mayor.

Reforzaremos acciones integrales para promover la salud sexual y reproductiva 
y fortaleceremos los programas de prevención del embarazo no deseado, 
principalmente en la adolescencia, así como la atención integral a las madres 
gestantes y lactantes.

Garantizo  que el manejo de los  recursos propios del Municipio,  al igual  que 
los procedentes de las  transferencias del Departamento o la  Nación  se 
manejaran en mi administración de manera  transparente y eficaz, no permitiré 
que la salud,  en especial  el hospital Santa Ana de los Caballeros  se convierta  
en un fortín político, pagando favores en sacrificio del trato humanizado que allí 
se debe de prestar, atenderemos oportunamente las inquietudes de la 
comunidad y  me comprometo  a trabajar arduamente para garantizar la calidad 
y la calidez en la atención, sin discriminación y haciendo todo lo posible por que 
la atención en salud sea lo que los Ansermenses se merecen, con personal 
idóneo y amable.

Trabajaré incansablemente por garantizar el acceso oportuno a los servicios de 
salud de los grupos vulnerables: infantes, embarazadas y adulto mayor, al igual 
que la población campesina.

Realizaremos en conjunto con la unidad ejecutora de saneamiento –UES- las 
correspondientes  medidas de salubridad pública y un eficiente control para que 
no se aumente la población callejera (canina y felina) esto seguido de un 
programa de protección y promoción de la adopción de animales existentes en 
las calles.
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INFANCIA,   ADOLESCENCIA Y  EDAD DORADA:

Desde la construcción  de mi programa de gobierno y para mi administración 
estarán por encima de los derechos  de los demás,   aquellos que amparan  a 
los niños y las niñas;  prevaleceremos en la protección de su vida, 
proporcionando para ellos un desarrollo integral, promoveremos el respeto a su 
dignidad,  resguardándolos  de los factores que puedan ir en contra de su 

Integridad,  necesitamos para ellos una atención oportuna en salud,  alimentos, 
medio ambiente, cuidado, lograr para ellos una  vida feliz. Deben  estos   ser 
reconocidos como miembros especiales de la comunidad.

Respeto máximo a los derechos de nuestros jóvenes, a sus expresiones y 
formas de vida, al libre desarrollo de su personalidad,  y brindaremos apoyo al 
cumplimiento de   sus  expectativas  en la utilización del tiempo libre o a 
través  de la cultura,  el deporte,  la recreación, la educación y la salud 
implementar la política pública  de la juventud

Fortaleceré  la atención al adulto mayor en el hogar del anciano, velando por 
que sean atendidos con amor, cariño, humanización y con profesionalismo,  
gestionaremos la ampliación de  la cobertura de los cupos  en los subsidios. 

En la atención a los diferentes grupos de adulto mayor y al grupo salud y vida
adelantaremos nuevamente los programas de  esparcimiento,  recreación, 
aprovechamiento del tiempo libre e inclusión en procesos productivos, les 
dotaremos de uniformes y los elementos necesarios para el cumplimiento de 
estos objetivos.

EQUIDAD:

Nuestro Gobierno adelantará un plan de igualdades de oportunidades para la 
mujer. 

Seremos  respetuosos de los  espacios  ganados  por la comunidad LGBT 
(lesbianas, gay, bisexuales travestis), considerados con sus derechos: vida 
libre de violencias, educación en la diversidad sexual, salud, cultura y 
participación.

En nuestra Administración  efectuaremos  política pública para la población en 
situación de discapacidad buscando el mejoramiento de la calidad de vida y la 
inclusión en la vida productiva de estas   personas.  
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Buscaremos  que se  adapten  a las necesidades de las personas con 
discapacidad los elementos del equipamiento municipal público o privado 
(andenes, ingresos a edificios municipales,  escenarios deportivos, etc.)

Se propondrá una  atención especial a la población desplazada atendiendo sus 
reclamos y necesidades y desde el nivel nacional, departamental y local se 
debe gestionar el apoyo para ellos mediante el uso de políticas públicas. 

CULTURA:

Propenderemos por el rescate de nuestros valores  culturales, en especial  del 
patrimonio cultural  inmaterial  que se haya  perdido (cuentos,  mitos,  leyendas, 
expresiones orales,  etc.), se apoyará su formación e investigación;  se 
fomentaran las  escuelas  artísticas (danza, música,  artes escénicas, etc.).  Se  
descentralizará la oferta cultural a los  diferentes  sectores del municipio,  
impulso a encuentros  regionales de  talentos a fin de potencializar  talentos 
artísticos de la localidad. 

Nuestras festividades cívicas, culturales, religiosas o de aniversario serán  
parte importante  de  nuestro  programa, puesto  que  con su celebración  
contribuimos  al rescate y fortalecimiento de  nuestros valores culturales,  como  
también  al  posicionamiento  de nuestro  Municipio en el ámbito   regional,  
departamental, nacional  e  internacional:  Todos los actos públicos que se  
realicen  durante  la celebración de cualquier  fiesta o acto municipal  serán 
totalmente  gratuitos para nuestros  conciudadanos, se llevaran incluso a la
zona rural a fin de que nuestras festividades sean verdaderamente incluyentes 
y participativas.

DEPORTE Y RECREACION:

Se promoverá la diversidad de las prácticas  deportivas mediante el acceso en 
igualdad de condiciones,  a la formación, al disfrute de la recreación y el 
deporte y al ingreso o el uso de los escenarios deportivos o recreativos.

Se  concibe  dentro del desarrollo  de  la  ocupación del tiempo libre  en el 
sector  de la educación  la masificación de diferentes disciplinas deportivas,   es 
decir que se aunaran  los  esfuerzos  de manera  estratégica, unificando   las 
actividades deportivas con las educativas, buscando complementar y mejorar la 
calidad de la educación.

Se construirán  algunos escenarios deportivos y se dispondrá el mantenimiento 
continuó de los  ya  existentes en la zona urbana y rural,  incluyendo  la  
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reparación del sistema de drenaje del estadio de fútbol municipal y el cambio 
de  la gramilla de  la cancha.

Se  apoyará a los deportistas que obtengan  los mejores resultados y donde  el  
nombre de nuestro Municipio resulte exaltado, brindándoles oportunidades de 
estudio y en lo posible a trabajo y seguridad  social.

VIVIENDA:

En nuestro Municipio se hace  necesaria  la  construcción de  vivienda nueva  
para  aquellas  familias   que carecen de ella,  especialmente  para  los estratos 
más bajos,  por lo tanto mediante la consecución de subsidio  del Estado y de 
la aplicación de  nuestros  recursos propios, consolidaremos el programa de  
construcción de vivienda en la certeza de que ella tiene  que ser digna para sus 
habitantes,  no solo en la conformación de sus espacios  interiores, sino en sus  
accesos,  movilidad y  en los espacios  públicos;  seremos extremadamente 
cautelosos en la construcción de  estas viviendas y por  lo tanto  no  
urbanizaremos,  ni legalizaremos, ni aprobaremos la construcción de viviendas  
nuevas  en sitios  que ofrezcan  peligro inminente o futuro  a las  personas o 
familias que lo soliciten.

Apoyaremos mediante  el otorgamiento de subsidios el mejoramiento de 
vivienda en la zona urbana y rural.

Se   legalizará la propiedad  de  las  viviendas   construidas   en  terrenos ejidos  
del municipio  y  se   reubicaran  viviendas  que  se  hallen  en  zonas  de alto 
riesgo.

PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD:

En nuestro Gobierno  se buscará  que el  asiento del desarrollo de nuestro 
municipio  sea  la capacidad  y  la potencialidad  de cada  uno de los 
Ansermenses, logrando  además  que nuestros  productos  tengan  la 
posibilidad de acceder a  los mercados  regionales o  nacionales porque  sean  
competitivos, originales o  porque  lleven  algún  valor  agregado.

Siendo nuestro  municipio  eminentemente agrícola, es necesario que  esta 
administración  centre su actividad económica y concentre su esfuerzo en las 
cadenas productivas del café, la caña de azúcar, la caña panelera, cacao 
chocolate y la de ganadería básicamente la de ceba, por lo tanto:
gestionaremos ante los diferentes Entes del Estado y  Organismos No 
Gubernamentales del orden Nacional e Internacional recursos para desarrollar, 
promover e implementar las diferentes cadenas productivas que apliquen para 
nuestra región teniendo en cuenta además el Plan frutícola del Valle.
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Gestionaremos proyectos ante los entes del orden nacional donde sean viables
técnicamente los riegos de ladera para proyectos de cadenas productivas. 

Realizaremos los procesos de implementación de las cadenas productivas en 
convenio con organismos del orden nacional, donde será obligante la 
capacitación de los futuros vinculados a estas, con lo que estaremos 
garantizando el éxito en los proyectos.

Fomentaremos los cultivos de tecnologías limpias que responden a las 
exigencias de los nuevos mercados. 

Promoveremos el Emprendimiento como base de las nuevas microempresas 
del municipio a través de la  BANCA ESPECIALIZADA y el SENA. Con el 
SENA firmaremos convenios interadministrativos y esta será una institución 
que realizara una labor estratégica en la recuperación socioeconómica del 
municipio a través de los diferentes programas de aprendizaje tales como: la de 
formación por proyectos que permitirá sacar adelante las diferentes líneas de 
producción; la de formación titulada que estará formando los nuevos técnicos 
que apoyaran la implementación de las diferentes cadenas productivas; la de 
integración con la educación media que prepara a los bachilleres para que 
tengan una formación técnica que les permita desempeñarse en el sector 
productivo y el programa de certificación por competencias que permitirá a los 
Ansermenses aptos para labores de producción especificas hacerse certificar y 
así quedar calificados para desempeñar las labores en las diferentes empresas 
de la región.

Fortaleceremos las dependencias que tengan relación con los programas 
productivos del municipio, en especial donde se relacionan las zonas rurales, 
este será con recursos económicos, técnicos y humanos que se lograran con 
convenios con universidades, e instituciones del orden nacional y gestión ante 
los diferentes fondos de financiación.

Reactivaremos los Centros de Investigación Agrícola Local CIAL en convenio 
con el Centro de Investigación Agrícola Tropical CIAT para garantizar la 
recuperación de nuestras semillas nativas.

Fomentaremos la especialización y segmentación del mercado con base en 
nuestras fortalezas como región y municipio de paso obligado. 
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Realizaremos los convenios o alianzas con instituciones privadas o del orden 
gubernamental que sean requeridas para que el sector productivo de nuestro 
municipio pueda prepararse para afrontar los nuevos retos de los Tratados de 
Libre Comercio 

Realizaremos convenios con el Comité Departamental de Cafeteros que 
beneficien directamente al cafetero, respondiendo a las tendencias y/o 
exigencias de los nuevos mercados, pues el cultivo de café en un renglón 
determinante del desarrollo económico y social del municipio

Apoyaremos al programa de Almácigos para continuar con las renovaciones de 
los cultivos, conociendo que nuestro municipio tiene  un área total en café de 
4.600 hectáreas de las cuales un 45 % de la caficultura, es decir
aproximadamente 2.070 hectáreas están envejecidas.

Gestionaremos recursos para que los cafeteros tengan la oportunidad de 
construir sus beneficiaderos secos y así mejorar la calidad del café, evitando
pérdidas económicas y también controlando la preocupante contaminación de 
las fuentes hídricas del municipio

Apoyaremos los Programas de Seguridad Alimentaria   de atención a la 
población rural y el sector suburbano productores de la canasta  básica 
alimentaria, atacando los sectores críticos de la población donde hay altos 
índices de desnutrición. 

Fortalecemos el CMDR, con la participación comunitaria, donde todos los 
proyectos estarán socializados y/o avalados por el Consejo Municipal de 
Desarrollo Rural.

Impulsaremos, crearemos y/o fortaleceremos las organizaciones de pequeños 
productores del municipio incluyendo las personas dedicadas al bordado, el 
calado, los artesanos de la guadua, madera, arcillas, bisutería, etc. con la 
participación activa del SENA y su unidad de emprendimiento.

Gestionaremos ante el Incoder proyectos de titulación y compra de tierras para 
entregar a los campesinos en regiones viables para la implementación de 
proyectos vinculados a cadenas productivas. 
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Gestionaremos en coordinación con la ORIVAC recursos ante los diferentes 
entes del orden nacional e internacional para implementar proyectos que 
mejoren el nivel de vida de la población Indígena del municipio que se 
encuentra en condiciones de extrema pobreza.

Gestionaremos proyectos que propendan por la reivindicación de la población 
desplazada cuyos asentamientos presentan condiciones lamentables.

Debemos  dar suprema importancia al uso de la las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones  puesto que ellas ofrecen nuevas e 
insospechadas fuentes de ingresos y empleo,  por  lo tanto fortaleceremos las 
condiciones de conectividad, acceso a la banda ancha y capacitación para el 
uso productivo de estas tecnologías.

Nuestro gobierno divulgará constantemente las bondades de nuestro Municipio 
a fin de  acceder a los diversos mercados de turismo mediante el uso de 
estrategias que ofrezcan el sector rural como productor de recursos naturales y 
alimentarios, biodiversidad, valores ambientales y ecoturismo.

Propenderemos  por el trabajo asociativo  a fin de que nuestros  productores 
aprovechen la  economía de escala y puedan alcanzar  competitividad  
mediante el conocimiento compartido  del uso de las redes productivas y 
basados en la calidad que ofrezcan hacia  el mercado local,  regional,  
departamental  y globalizado. 

Nuestra Administración  dará especial interés en apoyar la micro y la
famiempresa que han demostrado ser fuentes de empleo, no sólo para mujeres 
cabeza de familia, sino para jóvenes y discapacitados.

Fortaleceremos la dinámica  del bordado y el calado como  bastión  de nuestra  
economía, con constante capacitación,  apoyo en el otorgamiento de 
microcréditos,  instalación del almacén distribuidor  de los productos necesarios 
y a bajo precio, que evite además los costosos desplazamientos a ciudades 
como Cartago o Pereira, puesta en funcionamiento del taller del bordado y el 
calado;  promoción de nuestros productos a través de los  medios  tecnológicos 
para acceder a los mercados  nacionales  e internacionales;  apoyo a  personas 
dedicadas  al arte del bordado y el calado  para  su  participación  en las  
diferentes ferias  de exposición a  fin  de mercadear  y  sobre  todo  posicionar  
nuestra  marca: “BORDADOS Y CALADOS  DE ANSERMANUEVO”.

MEDIO  AMBIENTE:

Ansermanuevo  buscará  ser Municipio  verde,  que  conserve   el medio  
ambiente y el desarrollo   sostenible; que  propenda  por   la  descontaminación  
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en la  fuente, así  como  a la protección  de  sus nacimientos de agua,  de los 
humedales y de los diferentes ecosistemas  que  existen en nuestra localidad.

Formularemos propuestas que reduzcan  la contaminación del aire,  la 
contaminación visual, auditiva o por  disposición de residuos  sólidos,  es decir 
que mejoren la calidad de vida  de nuestros  ciudadanos

Dispondremos un efectivo  mantenimiento a los  parques y zonas  verdes que 
este dispuestos al uso de nuestra  comunidad,  igual  que  el  barrido y 
limpieza  de nuestras calles,  caños  o zanjones  que disponen  en  nuestro  
municipio.

Dispondremos los recursos  necesarios    con el fin de continuar  la compra de 
los predios  definidos para la protección  de los nacimientos de agua de los 
distintos acueductos.

VIAS Y TRANSPORTE:

Gestionaremos  ante los Gobiernos Nacional y Departamental él aporte  de los 
recursos indispensables que  garanticen el mejoramiento de la  malla vial (vías 
primarias y secundarias) que  según el censo de INVIAS pasan por nuestro 
Municipio y por lo tanto es de su obligación  y  les corresponde a ellos el  
mantenimiento.

La infraestructura vial que corresponde al Municipio está totalmente 
deteriorada, por lo tanto se hace necesario todo nuestro esfuerzo humano, 
económico y de maquinaria a fin de  restablecer pronta y efectivamente las  
carreteras veredales  que hoy parecen caminos de herradura. Del oportuno 
desarrollo de un programa de mantenimiento de vías terciarias dependerán los 
proyectos productivos y los alternativos como el de turismo, sin vías la 
competitividad y el progreso nunca llegarán.

Será bandera  de mi  administración la puesta nuevamente   del  programa de  
TRABAJADORES  CAMINEROS, además  como parte del proceso de 
participación  comunitaria,   que tuvo anteriormente reconocimiento y apoyo  
por  parte del Comité de Cafeteros  del Valle y de la Gobernación,  pero que  
básicamente  logró la consolidación del empoderamiento  de  las comunidades  
beneficiadas por dicho programa.

Gestionaremos  los recursos  necesarios  e impulsaremos  el  programa con 
participación comunitaria  de pavimentación urbana.

Se realizará en mi gobierno  el plan de ampliación de andenes.
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Conocedores de los problemas de erosión de los suelos de nuestro municipio, 
trabajaremos en coordinación con la CVC, el ministerio del Medio Ambiente, 
ONG y diferentes Universidades, buscando implementar las estrategias 
necesarias definidas por estos para la recuperación de las zonas afectadas y 
mediante la realización de proyectos gestionemos los recursos económicos 
requeridos que nos permitan cumplir con el objetivo.

Mi compromiso será permanente hacia una excelente  señalización  vial.

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES:

La Prevención y Atención de Desastres es un tema que amerita especial 
cuidado dada la alta vulnerabilidad que tiene el municipio en este aspecto  y 
especialmente en algunos sectores que ha sido identificados en el plan de 
ordenamiento territorial, con tal motivo se adelantaran las acciones necesarias 
ante los diferentes organismos del orden Nacional para lograr establecer los 
planes de acción y fortalecer el fondo económico que garantice  de manera  
primordial la prevención  de cualquier  tipo de desastre o tragedia.

PARTICIPACION  COMUNITARIA:

Es nuestro objetivo mayor que la comunidad de Ansermanuevo participe de la 
construcción  del municipio  que todos queremos, por  lo  tanto deseamos que 
nuestro Municipio se convierta en un escenario para la manifestación pública 
de los intereses y propuestas de la comunidad  bajo  la libre expresión de la 
participación y la democracia, además mediante la ejecución en  nuestro 
Gobierno de la  planeación participativa y la concertación en la elaboración del 
presupuesto.  

Pretendemos  descentralizar nuestra  Administración mediante la puesta en 
marcha nuevamente de las jornadas  integrales,   donde  participen 
activamente las  instituciones  con asiento en nuestra  localidad, los 
funcionarios y la prestación allí  de los diferentes servicios de la administración 
municipal.

Fortaleceremos los diferentes controles sociales o políticos y apoyaremos  
irrestrictamente la  conformación y trabajo de las  juntas  de acción comunal 
urbanas y rurales comprometiéndome  a través  de ellos a generar  respuestas  
a las demandas y necesidades de la población.

SEGURIDAD:

Atenderemos  de manera especial la seguridad de nuestros conciudadanos  
como un derecho a fin  preservar la vida, la integridad personal y los bienes.
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Lucharemos  por una policía más cercana a los ciudadanos y que genere 
mayor confianza e  invertiremos en tecnología para la seguridad.

Participaremos y apoyaremos vehementemente las  diversas  actividades 
diseñadas por nuestras Autoridades militares o policivas y dirigidas al control y 
preservación  del orden público. 

Mi gobierno fortalecerá  el estamento bomberil y en concordancia  con  los 
procesos de capacitación,  dotación de uniformes o elementos, implementación 
de herramientas,  mantenimiento de vehículos,  definidos  por las esferas de 
dirección del cuerpo de bomberos voluntarios participaremos activamente en 
esta magna Institución.

COMO ANSERMENSE:

Coloco ante el pueblo que me recibió como su hijo  y ante sus Autoridades, mi 
fe en cumplir  con el programa  de gobierno  que  estoy presentando,  porque  
al final de mi periodo como Alcalde Municipal voy a  estar  mostrando como 
resultado el mejoramiento en la  calidad  de vida   de los habitantes de  este
Terruño que me adopto.

Juro ante Dios y Mi comunidad que cumpliré  con lo  ofrecido en mi programa 
de Gobierno, para  el bienestar  de  esta comunidad, prometo que  defenderé  
con ahínco  sus  intereses por  encima de los  personales  e individuales,  para 
que día  tras día podamos con orgullo entonar aquella bella  nota  de nuestro 
himno que dice: “ SOMOS  GUARDIANES DE  UN LINDO PARAISO,   
PUEBLO  HERMOSO QUE DA HOSPITALIDAD”.  Mi  gobierno tratará en  la 
defensa  del más hermoso territorio de la geografía Vallecaucana y nuestros 
brazos estarán siempre  abiertos  y dispuestos a recibir  a propios y extraños,
bajo la premisa de que todos  somos iguales y cabemos  bajo ese azul del  
cielo que derrama  bendición:  ANSERMANUEVO.

Espero la bendición  del Dios todopoderoso y el favor  del pueblo de 
Ansermanuevo en mi elección, para  convertirme en “UN ALCALDE  CERCA 
DE LA GENTE “. 

El  Señor Dios  nos  bendiga a todos.

JOSÉ  LUIS  HERRERA  RENDÓN
C.C. No. 16.831.647 de Jamundí Valle
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UN ALCALDE CERCA DE LA GENTE


JOSE LUIS HERRERA RENDON

ALCALDE MUNICIPAL ANSERMANUEVO 


PERIODO 2.012 - 2.015


 PROGRAMA DE GOBIERNO


TRANSPARENCIA, SEGURIDAD, ETICA, CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR PARA TODA LA COMUNIDAD


ANSERMANUEVO VALLE DEL CAUCA


JULIO DE 2.011


HOJA DE VIDA


Lugar de nacimiento:      Jamundí Valle


Fecha                      :       15 de Marzo de 1.973


Vinculado al Municipio de Ansermanuevo  desde el año  de 1.997

ESTUDIOS:


Bachiller Académico: Colegio Mayor Alférez Real, Santiago de Cali.


Universitarios: Universidad Libre, Seccional Cali, Título otorgado Médico y Cirujano, año de grado 1996.


Especialización: Gerencia en Servicios de Salud Universidad Cooperativa de Colombia, año de grado 2008.


Aspirante a título de Especialista en Gestión de la Calidad y Normalización Técnica  Universidad Tecnológica de Pereira

EXPERIENCIA:

Fundación Cottolengo del Padre Ocampo – Jamundí

Cargo: Médico en Servicio Social Obligatorio


Hospital Santa Ana de los Caballeros - Ansermanuevo


Cargo: Médico en Servicio Social Obligatorio


Hospital Santa Ana de los Caballeros - Ansermanuevo


Cargo: Médico Coordinador de Promoción y Prevención y Auditoría Médica


Cooperativa de Cafetaleros del Norte del Valle - Cartago


Cargo: Médico general


APLISALUD S.A., Auditor Clínico de Hospitales de II Nivel para el Norte del Valle del Cauca, municipios de Zarzal, Roldanillo y Cartago

EPS SUBSIDIADA BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ, Regional Eje cafetero, Agencia Cartago, Auditor Médico

Auditor médico:

Hospital Departamental de Cartago, Hospital Gonzalo Contreras E.S.E. La Unión Valle, IPS del Municipio de Cartago, Hospital Departamental San Rafael de Zarzal E.S.E., Hospital Sagrada Familia de Toro E.S.E., Hospital San Nicolás E.S.E. de Versalles Valle, Hospital Santander de Caicedonia Valle. 


MI  COMPROMISO:

El programa de gobierno que  presento  ante las Autoridades Electorales y  mi  comunidad  de Ansermanuevo,  es el producto de la concertación con los  diferentes  grupos  sociales, étnicos  y culturales  de nuestro Municipio,  habiendo de ellos  recogido  iniciativas, encargos, sugerencias y expresiones de apoyo a mi propuesta de  presupuesto  participativo, es decir  que  sean  los Ciudadanos Ansermenses  los  que  direccionen su propio destino y no solo  los encargados de elegir con  su voto  al Alcalde Municipal y luego  convertirse cada uno de   estos, en  Ciudadanos  de tercera categoría.  Hoy  todos  nuestros esfuerzos ( los míos  y los  de nuestra Comunidad) están puestos en  tener “UN ALCALDE  CERCA DE LA GENTE”,  que antes y después de las elecciones pueda compartir de la misma   manera  con  su  Pueblo:  sin  mentiras,  sin  engaños y sin mostrar en la campaña política una  cara   para  convencer    a los   electores y otra totalmente distinta cuando ocupan  el  cargo de Alcalde  para el cual los  Ciudadanos   de Ansermanuevo lo eligieron. 

El Municipio de Ansermanuevo  es una  división  socio-política que posee  unas  condiciones de vida  distintas  a las  de otros Municipios,  lo  cual  exige  entonces unas  políticas  de atención  a la problemática  de los   ciudadanos,  diferentes  a las  de otras  comunidades, que sean  serias  y concertadas  y que  correspondan  verdaderamente a la realidad Municipal y no  solo al  deseo político  de conquistar  a  personas  que de manera ingenua confían en  promesas que nunca  se  han de cumplir, puesto  que   están por  encima de   cualquier  capacidad de maniobra de  una  Administración  Municipal.

En mi  formación universitaria  como  médico,   recibí  como  esencia,  que  el ser humano   es  la base  sobre el cual  debemos edificar  cualquier proceso.  Por esto no soy ajeno,  ni inferior al plasmar en mi ilusión de  regir los destinos  de este  Municipio que me acogió  y en el cual siendo  joven decidí  quedarme,  que  todos y cada  uno de los  habitantes de Ansermanuevo, independientemente de su edad,   sexo, raza, cultura,   credo político o religioso y  condición  socio económica,   necesitamos  de  calidad  de vida,   respeto a nuestras  diversidades y a  los  derechos; que cualquier ser humano o Ciudadano  tienen  ante Dios,  ante los hombres y ante  las Leyes,  cualquier persona por  humilde  que sea  tendrá  mi consideración, respeto y aprecio. 

En  este  orden de ideas  mi Gobierno dispondrá  en su Plan de Desarrollo lo necesario  para  la oportuna  atención en los  programas de nutrición  de mujeres  en gestación,  lactantes,  niños y niñas   antes y en  época  escolar, como también a los adultos mayores. Se hace necesario aumentar  la oferta y la demanda educativa; consolidar  en salud el aseguramiento y aumento de la cobertura  de la población en los diferentes regímenes;  apoyar  de manera 

irrestricta las diferentes expresiones artísticas y culturales,  igual a todos  aquellos que  practiquen actividades de recreación  o deportivas.

Atenderemos de manera  oportuna y con fortaleza los programas de beneficio a las  personas  que  pertenecen  a grupos poblacionales  tales como: Infantes,  Adolescentes, Adulto Mayor, Hipertensos, Hogares de Bienestar Familiar,  mujeres cabeza de familia, etc. y propenderemos por el  beneficio y la atención  de personas  con cualquier tipo  de discapacidad,  niños  en  situación de abandono o maltrato o  quienes  se hallen sumergidos en  el consumo de las sustancias psicoactivas. 

Desde el ángulo Administrativo  es necesario  que a través de la modernización de la misma, se dinamice  el  desarrollo no solo de procesos administrativos,  sino que esta dinámica  se  oriente  hacia   el crecimiento de los diferentes  sectores  productivos de nuestro Municipio ,  tanto en el área urbana  como en la rural,  haciendo  de nuestra localidad  un atractivo turístico y de inversión.   Para  ello  es  necesario  que   nuestros  esfuerzos en  inversión sean  centrados a lograr  una  eficiente y eficaz  red vial,  seguida de  una  fuerte  inversión de recursos  en el sector  productivo  agropecuario  y en la gestión  vigorosa para lograr la llegada  de  programas y proyectos desde el índole Departamental,  Nacional e Internacional,   así  como de la oportuna activación  de  espacios   de mercado y de comercio,   este  es  el momento preciso de aprovechar las oportunidades para el florecimiento de nuestros  campos  ante el inminente ingreso de Colombia  en los diferentes Tratados de Libre Comercio.   Es pues  necesario  que Ansermanuevo  se proyecte  hacia la  nueva dinámica  de  vida  de nuestra  Patria y  para  ello relievo  la  necesidad de  mantener en  perfecto  estado  de mantenimiento  las  diferentes carreteras  que  hacen parte del sistema  vial; sin  ello  nunca  podemos  ofrecer  competitividad y posibilidad de mercadeo para  nuestros frutos o una  verdadera oferta de turismo hacia nuestro Municipio.

A fin de  fortalecer  nuestra  economía y  estimular  el ofrecimiento de empleo,  siendo nuestro Municipio  mayoritariamente  rural  es  pensable   que el  esfuerzo hacia conseguir  resultados óptimos  en la generación de  empleo  se haga  desde  y hacia  el sector  agropecuario,  entendiendo  que el Café  es la  base  de nuestra  economía y generador  mayoritario de empleo en la zona de ladera,  acompañándolo de la siembra  de otros  cultivos tales  como cacao,   aguacate,  frutas  y hortalizas;  en la parte  plana del Municipio  se encuentran  establecidos otros cultivos en menor proporción.  Debe ser extensible el apoyo a los sectores de la ganadería,  la porcicultura, la avicultura,  la apicultura. 

No podemos  ser  ajenos  a la importancia de  la cobertura de  servicios públicos domiciliarios  a toda  la comunidad  Ansermense, al mantenimiento de la infraestructura  correspondiente  al Municipio (escuelas,  puestos de salud,  

escenarios deportivos,  edificios de propiedad del Municipio, vías  urbanas y rurales, etc.).

Se  hace  necesaria  la construcción de vivienda  nueva para familias de nuestro Municipio ante  el déficit  habitacional,  por lo que procuraremos nuestro mayor  esfuerzo en la consecución de los recursos  económicos necesarios para  lograr un avance  significativo  en proveer  de  vivienda  digna, saludable y segura a aquellas familias que verdaderamente la necesiten y en sitios que no  registren peligro inmediato o futuro; se  adjudicaran  subsidios de  mejoramiento de vivienda y  se reubicaran  viviendas  que se encuentren  en  zonas de alto  riesgo. 

El medio ambiente es ahora y será en el futuro inmediato  nuestro  mayor  tesoro, por lo tanto propenderemos por su conservación y el aprovechamiento sostenible de dicho sector, logrando  que Ansermanuevo se convierta en un Municipio verde y amigable con el medio ambiente, mediante acciones  coordinadas y en conjunto con  entidades ambientales de índole  Regional, Nacional e Internacional. 


Mi Gobierno  será respetuoso de los  ordenamientos jurídicos y legales  ordenados por  la Constitución Nacional y las  Leyes, este se encuentra  soportado en los  principios de:


TRANSPARENCIA: Todas  las  actuaciones de mi Administración serán públicas y expuestas  a toda  la ciudadanía  a través de  los diferentes mecanismos de promulgación.

SEGURIDAD: Es  necesario demostrar  que el estigma que cargamos los habitantes de nuestro Municipio, los cuales son solo el reflejo de acciones  individuales que algunos acometen y por el contrario, somos los Ansermenses  personas de   paz, debemos pues borrar no solo  los  indicativos  de las Autoridades sobre los delitos cometidos,  sino  convertir a todos y cada uno de los ciudadanos de Ansermanuevo en personas de paz, y  que sea ella un estado del espíritu nuestro,  esto como un  fin para  avanzar  en la  construcción  de espacios  de concertación,  de amor y de progreso  para nuestro pueblo.

ETICA: Este Gobierno propenderá porque el   manejo de todos los servidores públicos no se  aparte de lo moral y lo social,  y que  sus actos sean basados en la justicia y en las obligaciones que tenemos  con Dios, con el prójimo  y con nosotros mismos.

CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR PARA LA COMUNIDAD: Es nuestro mayor propósito,  lograr  que  todos y cada uno  de los recursos  humanos,  económicos y tecnológicos  se conviertan en  la herramienta que conduzca  a tener una  comunidad  con mejor calidad de vida y que  todas  nuestras  acciones se  encaminen a lograr  el bienestar de  todos  los miembros de  nuestra  sociedad,  sin  discriminación alguna,  por  el contrario  y haciendo  lo 

que Dios y la Ley ordenan: “LOS  ULTIMOS SERAN LOS PRIMEROS”,  y  en nuestro Gobierno “LOS MAS NECESITADOS SE LLEVARAN LA MAYOR  PARTE DE LOS RECURSOS Y DE NUESTRA ATENCIÓN”

MI PROPUESTA:


En mi programa de Gobierno se han  considerado  las  siguientes acciones como  el camino conducente al éxito de la administración y al propósito de construir  el Ansermanuevo que todos  queremos:  una comunidad   educada,  saludable,  respetuosa de los deberes y derechos,  capaz de resolver sus conflictos y de construir caminos de paz,  resueltos a sacar de su raza bravía lo mejor  para que entre  todos  edifiquemos  el Ansermanuevo digno que  legaremos  a nuestros hijos y nietos, un Municipio  más cívico, incluyente, emprendedor, productivo y con más oportunidades de empleo, más seguro y amable, con un ambiente sano, con educación, salud, cultura y recreación para todos y todas.


Para lograr estos objetivos, nuestro de gobierno tendrá como prioridad las políticas sociales dirigidas a favorecer a los grupos poblacionales en situación de pobreza y vulnerabilidad y lograr la atención de sus derechos fundamentales y necesidades básicas.


EDUCACION:

Proponemos que la educación en Ansermanuevo sea de calidad,  puesto que esta es un Derecho Constitucional e inherente a la inserción social del ser humano y es la  base para el desarrollo democrático, social y económico, además debe  convertirse en el medio adecuado para formar los ciudadanos.


Será  prioridad de nuestra política educativa la elevación de la calidad de la educación considerando  la transformación de la formación escolar a fin de tener escuelas y colegios de excelencia,  unos jóvenes bien educados en el respeto a los valores y principios de la sociedad, es decir que velaremos por el mejoramiento de las condiciones de enseñanza y aprendizaje.

Promoveremos la oferta de oportunidades educativas, deportivas y culturales en tiempo libre para que los estudiantes dediquen más tiempo al aprendizaje y el esparcimiento sano. Acompañamiento en los programas de mejoramiento social y profesional de los docentes que definan la elevación de su nivel académico, cultural, de bienestar social y de construcción de metodologías modernas de planificación de desarrollo social.

Mediante la aplicación de diferentes estrategias, entre otras  la realización de alianzas con instituciones  de educación superior a fin de vincularlas a nuestro 

Municipio, mediante el ofrecimiento de sus  programas de educación;  creación  del fondo de apoyo para el ingreso a la educación superior de los bachilleres  que se destaquen académicamente;  la  presencia permanente del SENA para la oferta de  programas de educación técnica y tecnológica  y la posible conversión de  las instituciones educativas en centros tecnológicos dispuestos a formar sus estudiantes   hacia el campo empresarial o la formación para el trabajo. Impulsaremos el bilingüismo en nuestro Municipio. 


Se apoyarán los programas de primera infancia a través de las madres comunitarias.

Consolidaremos el programa de construcción de nuevas aulas,  el reforzamiento estructural y mejoramiento integral de los establecimientos educativos existentes, es decir que  propenderemos por la buena calidad de la infraestructura educativa en todo el Municipio. 

Se dotará al sector educativo de elementos tecnológicos, informáticos  y telemáticos,  materiales científicos, pedagógicos  y didácticos  que innoven la educación de nuestro Municipio.


El Programa Sistema de aprendizaje Tutorial –SAT- ha demostrado en el transcurso de los años las bondades para el sector rural y por lo tanto le estaremos apoyando a través de cofinanciación con el departamento y el gremio cafetero. 

En acuerdo con  los directivos, docentes y consejos directivos  de las  instituciones educativas se consensuará  la inversión  de recursos destinados al mejoramiento  en la calidad de la educación.

Aumentaremos la cobertura en la educación gratuita y obligatoria y seguiremos ampliando el programa de comedores escolares.


ANSERMANUEVO MUNICIPIO SALUDABLE:


Cuando  nos referimos a la salud,  lo  hacemos  con el concepto  de que ella corresponde a un derecho,  pero  esencialmente queremos  consolidar  la idea  de que la salud  es un elemento primordial en la calidad  de   vida de todos los ciudadanos;   en este  orden de ideas nuestro  programa de gobierno  propone orientarnos a la promoción  de  estilos de vida saludables,  prevención y detección temprana  de las enfermedades,  alcanzando así el reconocimiento de municipio saludable por la paz.

Propenderemos por el aseguramiento universal de la población, con lo cual garantizamos acceso para todos al sistema, lograremos  disminuir la mortalidad evitable en la primera infancia, la mortalidad perinatal y materna, la mortalidad por enfermedades infectocontagiosas e incrementaremos la cobertura de vacunación efectiva.


Haremos  énfasis en la protección de  grupos en riesgo, menores de cinco años, gestantes, adolescentes, adulto mayor y personas con discapacidad. 

En  Atención Primaria en Salud enfocaremos nuestro esfuerzo al ámbito familiar, escolar y ambiental.

El consumo de alcohol  y de sustancias psicoactivas de manera especial en  los adolescentes y jóvenes serán prevenidos desde la aplicación de los valores, la responsabilidad y la autoestima.

Adelantaremos programas para superar la violencia intrafamiliar donde las  principales víctimas son el menor, la mujer y el adulto mayor.

Reforzaremos acciones integrales para promover la salud sexual y reproductiva y fortaleceremos los programas de prevención del embarazo no deseado, principalmente en la adolescencia, así como la atención integral a las madres gestantes y lactantes.


Garantizo  que el manejo de los  recursos propios del Municipio,  al igual  que los procedentes de las  transferencias del Departamento o la  Nación  se manejaran en mi administración de  manera  transparente y eficaz, no permitiré que la salud,  en especial  el hospital Santa Ana de los Caballeros  se convierta  en un fortín político, pagando favores en sacrificio del trato humanizado que allí se debe de prestar, atenderemos oportunamente las inquietudes de la comunidad y  me comprometo  a trabajar arduamente para garantizar la calidad y la calidez en la atención, sin discriminación y haciendo todo lo posible por que la atención en salud sea lo que los Ansermenses se merecen, con personal idóneo y amable. 

Trabajaré incansablemente por garantizar el acceso oportuno a los servicios de salud de los grupos vulnerables: infantes, embarazadas y adulto mayor, al igual que la población campesina.

Realizaremos en conjunto con la unidad ejecutora de saneamiento –UES- las correspondientes  medidas de salubridad pública y un eficiente control para que no se aumente la población callejera (canina y felina) esto seguido de un programa de protección y promoción de la adopción de animales  existentes en las calles.

INFANCIA,   ADOLESCENCIA Y  EDAD DORADA:

Desde la construcción  de mi programa de gobierno y para mi administración estarán por encima de los derechos  de los demás,   aquellos que amparan  a los niños y las niñas;  prevaleceremos en la protección de su vida, proporcionando para ellos un desarrollo integral, promoveremos el respeto a su dignidad,  resguardándolos  de los factores que puedan ir en contra de su 

Integridad,  necesitamos para ellos una atención oportuna en salud,  alimentos, medio ambiente, cuidado, lograr para ellos una  vida feliz. Deben  estos   ser reconocidos como miembros especiales de la comunidad.

Respeto máximo a los derechos de nuestros jóvenes, a sus expresiones y formas de vida, al libre desarrollo de su personalidad,  y brindaremos apoyo al cumplimiento de   sus  expectativas  en   la utilización del tiempo libre o a través  de la cultura,  el deporte,  la recreación, la educación y la salud implementar la política pública  de la juventud

Fortaleceré  la atención al adulto mayor en el hogar del anciano, velando por que sean atendidos con amor, cariño, humanización y con profesionalismo,  gestionaremos  la ampliación de  la cobertura de los cupos  en los subsidios. 

En la atención a los diferentes grupos de adulto mayor y al grupo salud y vida adelantaremos nuevamente los programas de  esparcimiento,  recreación, aprovechamiento del tiempo libre e inclusión en procesos productivos, les dotaremos de uniformes y los elementos necesarios para el cumplimiento de estos objetivos.

EQUIDAD:

Nuestro Gobierno adelantará un plan de igualdades de oportunidades para la mujer. 

Seremos  respetuosos de los  espacios  ganados  por la comunidad LGBT (lesbianas, gay, bisexuales travestis),  considerados con sus derechos: vida libre de violencias, educación en la diversidad sexual, salud, cultura y participación.


En nuestra Administración  efectuaremos  política pública para la población en situación de discapacidad buscando el mejoramiento de la calidad de vida y la inclusión en la vida productiva de estas   personas.  

Buscaremos  que se  adapten  a las necesidades de las personas con discapacidad  los elementos del equipamiento municipal público o privado (andenes, ingresos a edificios municipales,  escenarios deportivos, etc.)

Se propondrá una  atención especial a la población desplazada atendiendo sus reclamos y necesidades y desde el nivel nacional, departamental y local se debe gestionar el apoyo para ellos mediante el uso de políticas públicas. 


CULTURA:


Propenderemos por el rescate de nuestros valores  culturales, en especial  del patrimonio cultural  inmaterial  que se haya  perdido (cuentos,  mitos,  leyendas, expresiones orales,  etc.),  se apoyará su formación e investigación;  se fomentaran las  escuelas  artísticas (danza, música,  artes escénicas, etc.).  Se  descentralizará la oferta cultural a los  diferentes  sectores del municipio,  impulso a encuentros  regionales de  talentos a fin de potencializar  talentos artísticos de la localidad. 

Nuestras festividades  cívicas, culturales, religiosas o de aniversario serán  parte importante  de  nuestro  programa, puesto  que  con su celebración  contribuimos  al rescate y fortalecimiento de  nuestros valores culturales,  como  también  al  posicionamiento  de nuestro  Municipio en el ámbito   regional,  departamental, nacional  e  internacional:  Todos los actos públicos que se  realicen  durante  la celebración de cualquier  fiesta o acto municipal  serán totalmente  gratuitos para nuestros  conciudadanos,  se llevaran  incluso  a la zona rural a fin de que nuestras festividades sean verdaderamente incluyentes y participativas.

DEPORTE Y RECREACION:

Se promoverá la diversidad de las prácticas  deportivas mediante el acceso en igualdad de condiciones,  a la formación, al disfrute de la recreación y el deporte y al ingreso o el uso de los escenarios deportivos o recreativos.

Se  concibe  dentro del desarrollo  de  la  ocupación del tiempo libre  en el sector  de la educación  la masificación de diferentes disciplinas deportivas,   es decir que se aunaran  los  esfuerzos  de manera  estratégica, unificando   las actividades deportivas con las educativas, buscando complementar y mejorar la calidad de la educación.


Se construirán  algunos escenarios deportivos y se dispondrá el mantenimiento continuó de los  ya  existentes en la zona urbana y rural,  incluyendo  la  

reparación del sistema de drenaje del estadio de fútbol municipal y el cambio de  la gramilla de  la cancha.

Se  apoyará a los deportistas que obtengan  los mejores resultados y  donde  el  nombre de nuestro Municipio resulte exaltado,  brindándoles oportunidades de estudio y en lo posible a trabajo y seguridad  social.

VIVIENDA:

En nuestro Municipio se hace  necesaria  la  construcción de  vivienda nueva  para  aquellas  familias   que carecen de ella,  especialmente  para  los estratos más bajos,  por lo tanto mediante la consecución de subsidio  del Estado y de la aplicación de  nuestros  recursos propios, consolidaremos el programa de  construcción de vivienda en la certeza de que ella tiene  que ser digna para sus habitantes,  no solo en la conformación de sus espacios  interiores, sino en sus  accesos,  movilidad y  en los espacios  públicos;  seremos extremadamente cautelosos en la construcción de  estas viviendas y por  lo tanto  no  urbanizaremos,  ni legalizaremos, ni aprobaremos la construcción de viviendas  nuevas  en sitios  que ofrezcan  peligro inminente o futuro  a las  personas o familias que lo soliciten.

Apoyaremos  mediante  el otorgamiento de subsidios el mejoramiento de vivienda en la zona urbana y rural.


Se   legalizará la propiedad  de  las  viviendas   construidas   en  terrenos ejidos  del municipio  y  se   reubicaran  viviendas  que  se  hallen  en  zonas  de alto riesgo.


PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD:


En nuestro Gobierno  se buscará  que el  asiento del desarrollo de nuestro municipio  sea  la capacidad  y  la potencialidad  de cada  uno de los Ansermenses, logrando  además  que nuestros  productos  tengan  la posibilidad de acceder a  los mercados  regionales o  nacionales porque  sean  competitivos, originales o  porque  lleven  algún  valor  agregado.

Siendo nuestro  municipio  eminentemente agrícola, es necesario que  esta administración  centre su  actividad económica y  concentre su esfuerzo en  las cadenas productivas del café, la caña de azúcar, la caña panelera, cacao chocolate y la de ganadería básicamente la de ceba, por lo tanto: gestionaremos ante los diferentes Entes del Estado y  Organismos No Gubernamentales del orden Nacional e Internacional recursos para desarrollar, promover e implementar las diferentes cadenas productivas que apliquen para nuestra región teniendo en cuenta además el Plan frutícola del Valle.


Gestionaremos proyectos ante los entes del orden nacional donde sean viables técnicamente los riegos de ladera para proyectos de cadenas productivas. 


Realizaremos los procesos de implementación de las cadenas productivas en convenio con organismos del orden nacional, donde será obligante la capacitación de los futuros vinculados a estas, con lo que estaremos garantizando el éxito en los proyectos.


Fomentaremos los cultivos de tecnologías limpias que responden a las exigencias de los nuevos mercados. 


Promoveremos el Emprendimiento como base de las nuevas microempresas del municipio a través de la  BANCA ESPECIALIZADA y el SENA. Con el SENA firmaremos convenios interadministrativos y esta será una institución que realizara una labor estratégica en la recuperación socioeconómica del municipio a través de los diferentes programas de aprendizaje tales como: la de formación por proyectos que permitirá sacar adelante las diferentes líneas de producción; la de formación titulada que estará formando los nuevos técnicos que apoyaran la implementación de las diferentes cadenas productivas; la de integración con la educación media que prepara a los bachilleres para que tengan una formación técnica que les permita desempeñarse en el sector productivo y el programa de certificación por competencias que permitirá a los Ansermenses aptos para labores de producción especificas hacerse certificar y así quedar calificados para desempeñar las labores en las diferentes empresas de la región.


Fortaleceremos las dependencias que tengan relación con los programas productivos del municipio, en especial donde se relacionan las zonas rurales, este será con recursos económicos, técnicos y humanos que se lograran con convenios con universidades, e instituciones del orden nacional y gestión ante los diferentes fondos de financiación.


Reactivaremos los Centros de Investigación Agrícola Local CIAL en convenio con el Centro de Investigación Agrícola Tropical CIAT para garantizar la recuperación de nuestras semillas nativas.


Fomentaremos la especialización y segmentación del mercado con base en nuestras fortalezas como región y municipio de paso obligado. 


Realizaremos los convenios o alianzas con instituciones privadas o del orden gubernamental que sean requeridas para que el sector productivo de nuestro municipio pueda prepararse para afrontar los nuevos retos de los Tratados de Libre Comercio 


Realizaremos convenios con el Comité Departamental de Cafeteros que beneficien directamente al cafetero, respondiendo a las tendencias y/o exigencias de los nuevos mercados, pues el cultivo de café en un renglón determinante del desarrollo económico y social del municipio


Apoyaremos al programa de Almácigos para continuar con las renovaciones de los cultivos, conociendo que nuestro municipio tiene  un área total en café de 4.600 hectáreas de las cuales un 45 % de la caficultura, es decir aproximadamente 2.070 hectáreas  están envejecidas.

Gestionaremos recursos para que los cafeteros tengan la oportunidad de construir sus beneficiaderos secos y así mejorar la calidad del café, evitando pérdidas económicas y también controlando la preocupante contaminación de las fuentes hídricas del municipio


Apoyaremos los Programas de Seguridad Alimentaria   de atención a la población rural y el sector suburbano productores de la canasta  básica alimentaria, atacando los sectores críticos de la población donde hay altos índices de desnutrición. 


Fortalecemos el CMDR, con la participación comunitaria, donde todos los proyectos estarán socializados y/o avalados por el Consejo Municipal de Desarrollo Rural.

Impulsaremos, crearemos y/o fortaleceremos las organizaciones de pequeños productores del municipio incluyendo las personas dedicadas al bordado, el calado, los artesanos de la guadua, madera, arcillas, bisutería, etc. con la participación activa del SENA y su unidad de emprendimiento.


Gestionaremos ante el Incoder proyectos de titulación y compra de tierras para entregar a los campesinos en regiones viables para la implementación de proyectos vinculados a cadenas productivas. 


Gestionaremos en coordinación con la ORIVAC recursos ante los diferentes entes del orden nacional e internacional para implementar proyectos que mejoren el nivel de vida de la población Indígena del municipio que se encuentra en condiciones de extrema pobreza.


Gestionaremos proyectos que propendan por la reivindicación de la población desplazada cuyos asentamientos presentan condiciones lamentables.

Debemos  dar suprema importancia al uso de la las tecnologías de la información y  de las comunicaciones  puesto que ellas ofrecen nuevas e insospechadas fuentes de ingresos y empleo,  por  lo tanto fortaleceremos las condiciones de conectividad, acceso a la banda ancha y capacitación para el uso productivo de estas tecnologías. 


Nuestro gobierno divulgará constantemente las bondades de nuestro Municipio a fin de  acceder a los diversos mercados de turismo mediante el uso de estrategias que ofrezcan el sector rural como productor de recursos naturales y alimentarios, biodiversidad, valores ambientales y ecoturismo.


Propenderemos  por el trabajo asociativo  a fin de que nuestros  productores aprovechen la  economía de escala y puedan alcanzar  competitividad  mediante el conocimiento compartido  del uso de las redes productivas y basados en la calidad que ofrezcan hacia  el mercado local,  regional,  departamental  y globalizado. 


Nuestra Administración  dará especial interés en apoyar la micro y la famiempresa que han demostrado ser fuentes de empleo, no sólo para mujeres cabeza de familia, sino para jóvenes y discapacitados.


Fortaleceremos la dinámica  del bordado y el calado como  bastión  de nuestra  economía, con constante capacitación,   apoyo en el otorgamiento de microcréditos,  instalación del almacén distribuidor  de los productos necesarios y a bajo precio,  que evite además los costosos desplazamientos a ciudades como Cartago o Pereira,  puesta en funcionamiento del taller del bordado y el calado;  promoción de nuestros productos a través de los  medios  tecnológicos para acceder a los mercados  nacionales  e internacionales;  apoyo a  personas dedicadas  al arte del bordado y el calado  para  su  participación  en las  diferentes ferias  de exposición a  fin  de mercadear  y  sobre  todo  posicionar  nuestra  marca: “BORDADOS Y CALADOS  DE ANSERMANUEVO”.

MEDIO  AMBIENTE:


Ansermanuevo  buscará  ser  Municipio  verde,  que  conserve   el medio  ambiente y el desarrollo   sostenible; que  propenda  por   la  descontaminación  

en la  fuente, así  como  a la protección  de  sus nacimientos de agua,  de los humedales y de los diferentes ecosistemas  que  existen en nuestra localidad.

Formularemos propuestas que reduzcan  la contaminación del aire,  la contaminación visual, auditiva o por  disposición de residuos  sólidos,  es decir que mejoren la calidad  de vida  de nuestros  ciudadanos


Dispondremos un efectivo  mantenimiento a los  parques y zonas  verdes que este dispuestos al uso de  nuestra  comunidad,  igual  que  el  barrido y limpieza  de nuestras calles,  caños  o zanjones  que disponen  en  nuestro  municipio.

Dispondremos los recursos  necesarios    con el fin de continuar  la compra de los predios  definidos para la protección  de los nacimientos de agua de los distintos acueductos.

VIAS Y TRANSPORTE:

Gestionaremos  ante los Gobiernos Nacional y Departamental él aporte  de los recursos indispensables que  garanticen el mejoramiento de la  malla vial (vías primarias y secundarias) que  según el censo de INVIAS pasan por nuestro Municipio y por lo tanto es de su obligación  y  les corresponde a ellos el  mantenimiento.


La infraestructura vial  que corresponde al Municipio está totalmente deteriorada, por lo tanto se hace necesario todo nuestro esfuerzo humano, económico y de maquinaria a fin de  restablecer pronta y efectivamente las  carreteras veredales  que hoy parecen caminos de herradura. Del oportuno desarrollo de un programa de mantenimiento de vías terciarias dependerán los proyectos productivos y los alternativos como el de turismo, sin vías la competitividad y el progreso nunca llegarán.

Será bandera  de mi  administración la puesta nuevamente   del  programa de  TRABAJADORES  CAMINEROS, además  como parte del proceso de participación  comunitaria,   que tuvo anteriormente reconocimiento y apoyo  por  parte del Comité de Cafeteros  del Valle y de la Gobernación,  pero que  básicamente  logró la consolidación del empoderamiento  de  las comunidades  beneficiadas por dicho programa.


Gestionaremos  los recursos  necesarios  e impulsaremos  el  programa con participación comunitaria  de pavimentación urbana.


Se realizará en mi gobierno  el plan de ampliación de andenes.


Conocedores de los problemas de erosión de los suelos de nuestro municipio, trabajaremos  en coordinación con la CVC, el ministerio del Medio Ambiente, ONG y diferentes Universidades, buscando implementar las estrategias necesarias definidas por estos  para la recuperación de las zonas afectadas y mediante la realización de proyectos gestionemos los recursos económicos requeridos que nos permitan cumplir con el  objetivo.

Mi compromiso será permanente hacia una excelente  señalización  vial.


ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES: 


La Prevención y Atención de Desastres es un tema que amerita especial cuidado dada la alta vulnerabilidad que tiene el municipio en este aspecto  y especialmente en algunos sectores que ha sido  identificados en el plan de ordenamiento territorial, con tal motivo se adelantaran las acciones necesarias ante los diferentes organismos del orden Nacional para lograr establecer los planes de acción y fortalecer el  fondo económico que garantice  de manera  primordial la prevención  de cualquier  tipo de desastre o tragedia.

PARTICIPACION  COMUNITARIA:

Es nuestro objetivo mayor que la comunidad de Ansermanuevo participe de la construcción  del municipio  que todos queremos, por  lo  tanto deseamos que  nuestro Municipio se convierta en un escenario para la manifestación pública de los intereses y propuestas de la comunidad  bajo  la libre expresión de la participación y la democracia, además  mediante la ejecución en  nuestro Gobierno de la  planeación participativa  y  la concertación en la elaboración del presupuesto.  

Pretendemos  descentralizar nuestra  Administración mediante la puesta en marcha nuevamente de las jornadas  integrales,   donde  participen activamente las  instituciones  con asiento en nuestra  localidad, los funcionarios y la prestación allí  de los diferentes servicios de la administración municipal.


Fortaleceremos los diferentes controles sociales o políticos y apoyaremos  irrestrictamente la  conformación y trabajo de las  juntas  de acción  comunal urbanas y rurales comprometiéndome  a través  de ellos a generar  respuestas  a las demandas y necesidades de la población.

SEGURIDAD:


Atenderemos  de manera especial la seguridad de nuestros conciudadanos  como un derecho a fin  preservar la vida, la integridad personal y los bienes.

Lucharemos  por una policía más cercana a los ciudadanos y que genere mayor confianza e  invertiremos en tecnología para la seguridad.

Participaremos y apoyaremos vehementemente las  diversas  actividades diseñadas por nuestras Autoridades militares o policivas y dirigidas al control y preservación  del orden público. 

Mi gobierno fortalecerá  el estamento bomberil y en concordancia  con  los procesos de capacitación,  dotación de uniformes o elementos, implementación de herramientas,  mantenimiento de vehículos,  definidos  por las esferas de dirección del cuerpo de bomberos voluntarios participaremos activamente en esta magna Institución.

COMO ANSERMENSE:

Coloco  ante el pueblo que me recibió como su hijo  y ante sus Autoridades, mi fe en cumplir  con el programa  de gobierno  que  estoy presentando,  porque  al final de mi  periodo como Alcalde Municipal voy a  estar  mostrando como resultado el mejoramiento en la  calidad  de vida   de los habitantes de  este Terruño que me adopto.


Juro ante Dios y Mi comunidad  que cumpliré  con lo  ofrecido en mi programa de Gobierno,  para  el bienestar  de  esta comunidad, prometo que  defenderé  con ahínco  sus  intereses por  encima de los  personales  e individuales,  para que día  tras día podamos con orgullo entonar aquella bella  nota  de nuestro himno que dice: “ SOMOS  GUARDIANES DE  UN LINDO PARAISO,   PUEBLO  HERMOSO QUE DA HOSPITALIDAD”.  Mi  gobierno tratará en  la defensa  del más hermoso territorio de la geografía Vallecaucana y nuestros  brazos estarán siempre  abiertos  y dispuestos a recibir  a propios y extraños, bajo la premisa de que todos  somos iguales y cabemos  bajo ese azul del  cielo que derrama  bendición:  ANSERMANUEVO.

Espero la bendición  del Dios todopoderoso y el favor  del pueblo de Ansermanuevo en mi elección, para  convertirme en “UN ALCALDE  CERCA DE LA GENTE “.  

El  Señor Dios  nos  bendiga a todos.


JOSÉ  LUIS  HERRERA  RENDÓN

C.C. No. 16.831.647 de Jamundí Valle

UN ALCALDE CERCA DE LA GENTE



